
SESION  EXTRAORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  MUNICIPAL  DE
LLANO DE BRUJAS CELEBRADO EL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS
MIL QUINCE.
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En Llano de Brujas (Murcia) a catorce de diciembre de dos mil quince, siendo las
veintiuna horas y quince minutos, en el Centro Municipal de Llano de Brujas, se  reúne el
pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria bajo la presidencia de D.
Jesús Zapata Martínez, con la asistencia del Sr. Secretario de la Junta Municipal D. Antonio
Hernández López  que ejerce las  funciones  que la  ley le  otorga asistiendo los siguientes
vocales:

D. Jesús Zapata Martínez
Dª. Mª. José Mora Sánchez
Dª. Ana Zapata Ros
D. Antonio Carmona Sánchez
Dª. Mª Fuensanta Sánchez Piqueras 
D. Juan Jiménez Tovar
Dª. Ana Belén Ibáñez Soler
Dª. Susana Gómez García
D. Daniel Abellán Nicolás
Representante AA.VV. Llano de Brujas Dª. Rosario Gambín Tomás.

El Sr. Presidente abre la sesión con el quórum suficiente que establece el art. 49 del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos,  indicando  que  este  pleno  es
extraordinario debido a estar en tiempo de campaña electoral. También da la bienvenida a
Dª. Rosario Gambín Tomás,  en representación de la Asociación de Vecinos de Llano de
Brujas, como vocal de la Junta Municipal, la cual tendrá voz en la mesa. A continuación se
procede con el único punto del orden del día:

1.-  Aprobación  de  factura  correspondiente  a  iluminación  pista  deportiva  de
Cabecicos.  

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Secretario, explicando que a primeros de año
se encargó por el Presidente anterior la iluminación de la pista deportiva de Cabecicos, por
un importe de 2.959,00 Euros, y a los dos o tres meses después, se presentó otro presupuesto
correspondiente a  una reposición de focos en la pista por importe de 2.092,00 Euros. Al
enviarse a Servicios Industriales para su conformidad, informaron de que no eran conformes
y que debía de hacerse en una sola factura, con los materiales correctos y la documentación
correspondiente,  por  lo  que  una  vez  subsanada  la  disconformidad  se  presenta  al
Ayuntamiento una factura por un importe de 3.740,27 €, la cual ya está conformada por los
técnicos  de Servicios  Industriales,  a  falta  de  que sea aprobada por  el  pleno de la  Junta
Municipal de Llano de Brujas. 

D. Juan Jiménez, toma la palabra en representación del grupo socialista, e indica que
esto es una cosa de las que no quiere que se repitan en esta legislatura, que es hacer dos tipos
de obra en la misma infraestructura, comentando que no tiene claro porqué de 5.000 euros se
queda en una factura de 3.740 euros y no lo ve lógico, indicando que desde su grupo no se va
a aprobar.

A  continuación,  toma  la  palabra  D.  Daniel  Abellán  en  representación  del  grupo
ciudadanos,  e indica que se va abstener, porque aunque ha habido una reunión antes del
pleno y se ha explicado de que iba el tema, no tienen datos suficientes para poder evaluarlo,
pidiendo al Sr. Presidente que cuando surja algún tema se de la información precisa antes del
pleno, preguntando si esta instalación está ya hecha o cuándo se hizo.



El  Sr.  Presidente  toma  la  palabra  y  manifiesta  que  la  obra  está  hecha  y  en
funcionamiento, y no sabe en que fecha se hizo, a lo que D. Juan Jiménez indica que una se
hizo por febrero y marzo, y la otra por abril o mayo, y que parecían dos cosas diferentes
porque se presentaron diferenciadas en el tiempo y en el presupuesto, habiendo actuado el
administrador  correctamente  al  haberlos  enviado  para  su  conformidad  a  los  Servicios
Industriales del Ayuntamiento. El Sr. Presidente vuelve a tomar la palabra  e indica que él no
estaba en la legislatura anterior, pero esto es una obra que está realizada y los chavales están
utilizando las pistas. Cree que lo hicieron mal pero se ha detectado, la empresa ha subsanado
la disconformidad y Servicios Industriales ha conformado la factura, si la obra no estuviera
hecha  diría  que  no,  pero  una  vez  realizada  y  vista  por  todos,  es  por  lo  que  cree  que
moralmente  se  debe  aprobar,  porque  el  trabajo  está  hecho  y  hay  que  pagarlo.  D.  Juan
Jiménez indica que no la van aprobar por la forma en que ha salido, y porque quiere que no
vuelva a ocurrir.

El Sr. Presidente cede la palabra a la representante de la AAVV de Llano de Brujas,
Dª.  Rosario  Gambín,  rogando  que  en  las  próximas  obras  o  actividades  que  se  vayan  a
realizar, tanto de la Junta, como las que tengan que pasar por los servicios técnicos, sean
revisadas. 

A continuación se procede a la votación, con el resultado de tres votos en contra, una
abstención y cinco votos a favor. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y treinta minutos, del día catorce de diciembre de dos mil quince, de la que
se extiende la presente acta, de lo que como Secretario Hago Constar.


